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EL IMRASCRITO SECRETARIO DE LA MUMCIPALIDAD DE SAN n,qnrOlOlrtE
MILPAS ALTAS, DEPARTAMENTO DE SACATEPÉQTTEZ.

C E RTIFIC A: Que parael efectohatenido alavistael libro deActas de Sesiones

Municipales Ordinarias y Extraordinarias autorizado por la Contraloría General de Cuentas,
que se lleva en esta Secretaría, grt donde se encuentra asent¿da el acta que copiada
literalmente se lee. ACTA NUMERO CINCUENTA Y DOS GUION DOS MIL
VEINTIUNO.- Sesión pública ordinaria celebrada por el Honorable CONCEJO
MTINICIPAL de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez, el día seis de
julio del año dos mil veintiuno, siendo las diecisiete horas con treinta y cinco minutos,

estando reunidos en el salón de sesiones del Edificio Municipal, presidida por el señor

Alcalde Municipal ROSALIO AIGUAC,&{ARTINEZ, csn la presencia del Síndico Primero
EMMANUEL JOSYMAR MEJIAT.JUAREZ, Síldieo,§egundo PEDRO DIAZ AXPUAC,
Concejal Primero CARLOS HLIMBERTO BAXAC MARTINEZ, Concejal Segundo

SALYADOR ELÍ ArcUAE,PIXTTJN, CONCEJAI TETCETO RUBÉN ERNESTO A)fUAC
YELASQUEZ, Concejal Cuarto JOSE AUGU§TO YELASQUEZ CHACON y Secretario
Municipal ALEX EVERARDO ACAJABON A)$UAC que suscribe y Certifica,
procediendo de la forma siguiente.-PRlMER0: El Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac
Martínez, dio la bienvenida al Honorable Concejo,Municipal, a la presente sesión de trabajo
que declara abiert¿ con las formalid'ades de,§; 1) Se dio lectura de agenda y sometida a

consideración con la señai acostumbraúá qusda aprobada en su contenido; 2) Lectwa de acta
anterior; 3) Aprobación de la contratacióu Se Auditor Interno; 4) Análisis a expediente de
Recurso de regosición interpuesto por,.la entidad TRANSPORTADORA DE ENERGIA DE
CENTROAMEzuCA SOCIEDAD ANQ$iIMA -T:RECSA- en contra del punto resolutivc
CUARTO del actaNo. 89'2019 de fecha 29 de noviembre del año 2,019; 5) Análisis de

bases de licitación No. 0l-2021 del Evento denominado AIApfmCION ESCTIELA
PzuMARTA LAZARO AIGÚACA (ANEXA) r.lBrCADA EN 2A. AV. FINAI 5-84 ZONA
1, SAN BARTOLOME MILPA§ ALTAS, SACATEPEQTIEZi 6) Cierre de sesién. -

SEGUNDO: El Secreffirio Municipal PEM" Alex Everardo Acajabón Axpuac procedió con
la lectura del acta de sesión anterior, escuchada y sometida a consideración queda aprobada.
-TERCERO: Con el curso de sesión el Alcalde Municipal señor Rosalío Axpuac Martinez
expone que en virtud de la renuncia irrevocable del Auditor Interno, surge la necesidad de
contratar al profesional para el cargo de Auditor Interno. CONSIDBRANDO: Que de

conformidad con el artículo 88 del Código Municipal, la Municipalidad deberá contratar un
Auditor Interno, quien deberá de ser guatemalteco de origen, ciudadano en el ejercicio de sus

derechos políticos, Contador Público y Auditor colegiado activc, quien, además de velar por
la correcta ejecución presupuestaria, deberá de implantar un sistema efioiente y ágil de
seguimiento y ejecución presupuestaria, siendo responsable de sus actuaciones ante el
Concejo Municipal. CQNSIDERANDO: Que el Concejo Municipal con base a lo
preceptuado en el artículo 81 del Cédigo Municipal y 36 de la Ley de Servicio Municipal,
hará el nombramiento de los funcionarios que le competen, con base a las ternas de
candidatos eiegibles para la contratación de Auditor Interno, presentada por el Alcalde, por
lo que se tuvo a la vista el Curriculum Vitae de L1IIS ROCAEL HIGIIEROS, guatemalteco,
Contador Público y Auditor, identificado con Documento Personai de Identificación con
número de CUI 2196 40599 0301, extendido por el RENAP, con residencia en25u. Avenida
29-23 zonaT San Miguel Petapa, Paseo de las Fuentes I; Curriculum Vitae de Lic. HENRY
STUARDO lafUÉNOeZ ESCOBAR, Coatador Público y Auditor, identificadü con
Documento Personal de Identificación con número de CUI 170615324 0101 eÉendido por
el RENAP con residencia en Km 32.5 Calle Real 6-9 Oficina B Los Mixcos, Palencia
Guatemala; y Curriculum Vitae de Lic. LUIS GONZALO LAPEZ POPOL, Contadar
Público y Auditor, identificado con Dscwsento PErsonal de Identificación csn nrxnero de
CUI 2631 51964 ü403 extendido por el RENAP con residencia en Aldea San Miguel
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Morazán El Tejar, Chimaltenango. POR TANTO: Al realizar el análisis a cada uno de los
expedientes presentados, tomando en cuenta la experiencia laboral especialmente en el ramo
Municipal, el perfil de capacidad, honestidad, responsabilidad" referencias laborales y los
Diplomados para Auditores Internos Gubernamentales otorgado por la Contraloría General
de Cuentas; Con base a lo establecido en los articulos 33, 35, 81, 88 y 90 del Código
Municipal Decreto nümero 12-2002 y sus reformas, artículo 36 de ia Ley de Servicio
Municipal, al resolver en unanimidad de votos, ACUERDA; f) Elegir y Contratar los
Servicios Profesionales del Lic. LUIS ROCAEL HIGUEROS, guatemalteco, Contador
Público y Auditor, identificado con Documento Personal de Identificación con número de

CIII 2196 4A599 0301, extendido por el RENAP, con residencia en 25^.29-23 zona 7 San

Miguel Petapa, Paseo de las Fuentes I, como ATIDITOR INTERNO de la Municip*lidad
de San Bartolomé Milpas Altas, Sacatepéquez Debiendo brindar Asesoría y Capacitación
principalmente al personal Munrcipal de la Dirección Administrativa Financiera y Dirección
Municipal de Planificación; además darle seguimiento a cada uno de los procesos que se

realizanen diferentes unidadbs municipales, se fija el pago de Honorarios por la cantidad de

SIETE MIL QUETZALES EXACTOS ( Q 7,000.00) mensuales, con cargo a la partida
asignada en el Presupuesto Municipal; II) Que la Oficina Municipal de Recursos Humanos
proceda a suscribir el contrato respectivo, de julio a diciembre de 2A21, debiendo asistir a la
Municipalidad durante un día semanalmente,,siendo de 8:00 a 17:00 horas y las veces que

sea requerido de emergencia, para rcalízat las funciones de Auditoria Interna y demás
actividades inherentes al cargo; IID El pressnta acuerdo surte sus efectos inmediatos,
certiliquese y notifiquese a donde corresponda. -CUARTO: En el orden de agenda el
Alcalde Municipal señor Rosalio Axpuac Martinez, somete a análisis el expediente del
Recurso de Repósición i.nterpuesto porla entidad TRANSPORTADORA DE ENERGIA DE
CENTROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA -TRECSA- en cCInffa del Concejo Municipal
del punto resolutiúo CUARTO del ActaNo. 89-2019 de feeha2g de noviembre del año 2019;
CONSIDERANDOI Que se tienen las audiencias de la entidad Transportadora de Energia
de Centroamérica, Sociedad Anónima -TRECSA- y la Procuraduria General de la Nacién -
PGN-, las cuales se evacuaron sn el orden establecido en el artículo 12 de la Ley de lo
Contencioso Administrativo. CONSIDERANDO: Que la autoridad que conozca del recurso
tiene f,acultad para ordenar antes de emitir la resolución y después de haberse evacuado las
audiencias o de transcurrido su plazo, \apráctica de las diligencias que estinne convenientes
para mejor resolver, fijando un plazo de 10 días para ese efecto; POR TANTO: Con base
en lo preceptuado en los artíeu10s,,253,y 254 de la Constitución Política de la República de
Guatemala, artículos 1,2,3,9, 33, 35,42,52,53,157 y 160 del Código Municipal Decreto
Número12-2002 y sus reformas, artículos 12, 13 y 14 de la Ley de lo Contencioso
Administrativo Decreto 1L9-96 del Congreso de la Repúbliea de Guatemala, El Concejo
Municipal al resolver en unanimidad de votoséQ!@& I) Realizar diligencias para
mejor resolver dentro del expediente administrativo de trámite del Recurso de
Reposición interpuesto por la entidad TRANSPORTADORA DE ENERGIA DE
CENTROAMERICA SOCIEDAD ANONIMA -TRECSA- antes mencionado; tr)
Como parte de las diligencias para nnejor resolver se solicita: 1) Información a Aura
Yolanda Martínez Hernández de Donis, AIma Elizabeth Martinez Hernández y Elda
Miriam Martinez llernández si han autorizado a la entidad Transportadora de
Energía de Centroamérica, Sociedad Anénima *TRECSA- el derecho de servidumbre
de paso p*ra ser ejecutado eI proyecto PET-1-2009, a la presente fecha; 2) Inform*ción
a la entidad TRANSPORTADORA DE ENERGIA DE CENTRO AMERICA
SOCIEDAD ANONIMA -TRECSA-, las razones de no aportar los planos, el nombre
de los propietarios y/o poseedores legales de los inmuehles sobre los que se construirá
la infraestructura y trayecto de la líne*s de transmisión; así como el no aportar los
convenios o contratos, en donde conste las autorizaciones de uso o de servidumbre de
paso de cada propietario o p*seedor legal de los inmuebles antes relacionados. En caso
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contrario remitir al Concejo Municipal la documentación donde si se hubiere cumplido
con Io requerido; 3) Adjuntar por parte de la entidad TRANSPORTADORA DE
ENERGIA DE CENTROAMERICA SOCMI}AD ANONIMA .TRECSA., IA

autorizacién otorgada por el Concejo Municipal de §an Bartolomé Milpas Altas
Sacatepéquez para realizar la instatración de cableado y continuacién de operaciones del
proyecto PET-1-2009; 4) Informacién al Ministerio tle Energía y Minas -M§M-,
específicamente a la Dirección General de Energía, del seguimiento a solicitud por parte
de -TRüCSA- de la constitución de servidumbre legal de utilidad pública en propiedad
de Aura Yolanda Martínez Hernández de Donis, Alma tlizabeth Martinez Hernández
y Elda Miriam Martinez Hernández, en jurisdicción del municipio de San Bartolomé
Milpas Altas Sacatepéquez; II) El pressnte acuerdo surte sus efectos inmediatos,
Certifiquese y Notifiquese a donde corresponde. -QIIINTO. El Alcalde Municipal de

canformidad con La agenda, somete a consideración del Concejo Municipal analisis de las
bases de licitación No. AL202l del Evento denominado AMPLIACION ESCUELA
pzuMARrA LAZARO AXPUACA (ANEXA) UBTCADA EN 2A. AV. FINAL 5-84 ZONA
1, SAN BARTOLOME MILPAS ALTAS, SACATEPEQI-TEZ; Se realizó análisis de las
definiciones de 1os requisitos de las bases de licitación, se dio lectura a las condiciones
generales que debe de reunir los oferentes; disposiciones específicas; lugar y forma donde
será ejecutada la obra; indicación que el oferente deberá constituir la garantía de

sostenimiento de oferta a que se re{iere el tltUlo V, Capítulo único de la ley; otras garantias
y seguros; ftanza de cumplimiento al momentCI de suscribirse el contrato;ftar:ua de anticipo;
fiaruade conservación de obra; ftanza de saldos deudores; forma de pago; lugar, dirección
exacta, fecha y hora en que se efectuará la'diligencia de presentación, recepción y apertura
de plicas; indicación de la forma de integración de precios unitarios por renglón; criterios
que deberán seguir la junta de licitación paru calificar las ofertas recibidas; rechazo de la
oferta; consultas q,inconfsrmidades; recepción y adjudicación de ofertas; indicación de los
requisitos que se consideren fundamentales; perfil de los rniembros titulares y suplentes que

conforman lajunta de licitación. Se dio lectura a las especificaciones generales que se dividen
en precio y moneda de la oferta; visita e inspección al área de ejecución del proyecto; tiempo
de entrega; solicitud de.aclaración o muestra de la oferta; confidencialidad; facturacién;
effores u omisiones; adjudiCación; prohibiciones; clausula relativa al cohecho; Contrato;
leyes y disposiciones aplicables. Se dio lectura a las especificaciones técnicas que se

conforma de la descripción del proyecto; instalaciones provisionales; condiciones especiales;
disposiciones generales; inseparabilidad rde los documentos; orden de prioridad en la
interpretación de planos; responsabilidad laboral; impuestos; licencias y reglamentos;
controies de calidad; servicios temporales para la construcción; materiales, mano de obra,
equipo y herramienta; Trabajos preliminares; concreto reforzado,levantado de block, muro
y tabiques; levantado de block pómez; instalaciones eléctricas; instalaciones hidráulicas y
sanitarias; cimentación. Se dio lectura a los renglones de trabajo a ejecutar, comp-uesto por
levantado de muros; columnas C-1; acabados en muros; pintura en muro; electricidad e
iluminación; tomacorriente doble polarizado; piso cerámico; estructura metalica + lamina,
canal metalico; instalación de cielo falso; suministro e instalación de ventana UPVC;
balconería; suministro e instalacién de puerta de metal P-1; barandal metálico en segundo
nivei y rampa; construcción de rampa de acceso a segundo nivel; artefactos sanitarics
(inodoro); aftefactos sanitarios (lavamanos); artefactos sanitarios (urinal); puerta de metal P-
4 baños; azulejo en módulo de baños h: 1.30 mts; bajada de agua pluvial, suministro e
instalación de tubería de PVC para red de agua potable; suministro e instalacién de tubería
de PYC de 125 PSI para red de drenaje sanitario; levant¿do de muros; columnas C-1;
affibados en muros; pintura en muros; barandal metalico en segundo nivel y rampa; rnódulc
de grada; construccién de rampa de acceso a segundo nivel. §e dio lectura a disposiciones
especiales conteniendo deberes generales de los oferentes, derecho de prescindir;
reclamaciones; formalización de la negociación; Sanciones pecuniarias retraso en la
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entrega. Se dio lsctura a anexo 1 y anexo 2. Al realízar un amplio análisis a las bases de

licitación, el Concejo Municipal solicita se realicen algunas rnodificaciones y que la
Dirección Municipal de Planificacién efectué dichas modificaciorles, para que efi próxima
sesión de concejo municipal se someta a consideración y aprobación. Notifiquese al Director
Municipal de Planificación. -SEXTO: No habiendo más que hacer constar se da por
finalizada la presente en el mismo lugar y fecha de inicio cuatro horas con veinte minutos
después, la que previa su lectura y enterados de su contenido y efectos legales, se ratifica,
acepta y firma. -Damos fe. (Fs.--) Aparecen las firmas Ilegibles de los miernbros del Concejo
Municipal, Csrtifisó: Alex Everardo Acajabón Axpuac, Secretario.-

Y, para remitirla donde corresponde se extiende,firma y sella la presente certificación en

San Bartolomé Milpas Altas, a 1o*dp§ días'del mes..de:septiembre del año dos mil veintiuno.

Secretano Municipal
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